
Fecha de actualización ene-26

NOMBRE DEL PROGRAMA ALCANCE FECHA DE INICIO DURACION OBJETIVOS METAS INDICADORES FORMA DE MEDICION MECANISMOS DE CONTROL Y FACTORES DE DESEMPEÑO MECANISMO O FRECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS RESPONSABLES PRESUPUESTO MECANISMO PARA REALIZAR PERIODICIDAD DEL 

Promover en los colaboradores de la organización 

la formación de habitos, comportamientos y 

conductas seguras en la via enfocados en 

velocidad segura

Cumplir con el 100% de actividades 

de sensibilización y sensibilizar al al 

80 % de los colaboradores de la 

empresa en velocidades seguras

Porcentaje de cobertura de 

sensibilización en velocidad segura

Numero de colaboradores participantes en la 

sensibilización/Numero total de colaboradores 

programados*100

Tasa de siniestros viales

Número de siniestros viales x trimestre * 

1'000.000/Número de kilometros recorridos por 

trimestre por toda la flota de vehiculos

Cobertura del programa de gestión 

de velocidad Empresarial

# de vehiculos incluidos en el programa de gestión 

de la velocidad (propios y terceros)/# de vehiculos 

utilizados para desplazamientos laborales por mes 

*100

Exceso limites de velocidad Laboral

# diarios de desplazamientos laborales con exceso 

de velocidad( casos en los que se superó el limite 

definido por la organización por mes/# total de 

desplazamientos laborales por mes *100

Promover en los colaboradores de la organización 

la formación de habitos, comportamientos y 

conductas seguras en la via enfocadas en la 

prevención de fatiga y cansancio al momento de 

conducir.

Cumplir con el 100% de actividades 

de sensibilización y sensibilizar al al 

80 % de los colaboradores de la 

empresa en prevención de fatiga y 

cansancio al conducir

Porcentaje de cobertura de 

sensibilización en prevención de 

fatiga y cansancio  al conducir y 

transitar por alguna via

Numero de colaboradores participantes en la 

sensibilización/Numero total de colaboradores 

programados*100

Gestionar acciones en pro del bienestar 

psicológico, físico y mental del colaborador con rol 

de conductor a través de la gestión efectiva de 

horas de conducción y descanso.

Cumplir con las horas de 

conducción establecidas en los 

desplazamientos laborales sin 

exceder de 10 horas en la jornada 

Exceso de jornadas laborales

EJLC: Numero de excesos en la jornada diaria de 

trabajo de los conductores (eventos en los que los 

conductores han superado el tiempo máximo 

permitido en la legislación) por mes  #SDT:  

Sumatoria total de días trabajados por todos los 

conductores que realizan desplazamientos 

laborales por mes 

Evitar la siniestralidad vial por fatiga y cansancio
0% de siniestros viales causados 

por fatiga y cansancio 
Tasa de siniestros viales

Número de siniestros viales x trimestre * 

1'000.000/Número de kilometros recorridos por 

trimestre por toda la flota de vehiculos

Promover en los colaboradores de la organización 

la formación de habitos, comportamientos y 

conductas seguras en la via enfocadas en la 

prevención de distracciones al momento de 

conducir.

Cumplir con el 100% de actividades 

de sensibilización y sensibilizar al al 

80 % de los colaboradores de la 

empresa en prevención de 

distracciones al conducir

Porcentaje de cobertura de 

sensibilización en prevención de 

distracciones al conducir y transitar 

por alguna via

Numero de colaboradores participantes en la 

sensibilización/Numero total de colaboradores 

programados*100

Evitar la siniestralidad vial por distracciones
0% de siniestros viales causados 

por distracciones
Tasa de siniestros viales

Número de siniestros viales x trimestre * 

1'000.000/Número de kilometros recorridos por 

trimestre por toda la flota de vehiculos

Promover en los colaboradores de la organización 

la formación de habitos, comportamientos y 

conductas seguras en la via enfocadas en la 

prevención de consumo de alcohol y sustancias 

psicoactivas al momento de conducir.

Cumplir con el 100% de actividades 

de capacitación y capacitar al 80 % 

de los colaboradores de la 

organización 

Porcentaje de cobertura de 

sensibilización en prevención de 

consumo de alcohol y sustancias 

psicoactivas 

Numero de colaboradores participantes en la 

sensibilización/Numero total de colaboradores 

programados*100

Evitar la siniestralidad vial por consumo de 

alcohol y/o sustancias psicoactivas

0% de siniestros viales causados 

por consumo de alcohol y/o 

sustancias psicoactivas

Tasa de siniestros viales

Número de siniestros viales x trimestre * 

1'000.000/Número de kilometros recorridos por 

trimestre por toda la flota de vehiculos

Promover en los colaboradores de la organización 

que realicen desplazamientos laborales con rol de 

motociclista, peatón o pasajero la formación de 

habitos, comportamientos y conductas seguras en 

la via teniendo en cuenta el rol desempeñado 

Cumplir con el 100% de actividades 

de sensibilización y sensibilizar al 

80 % de los colaboradores de la 

organización que realizan 

desplazamientos laborales con rol 

de motociclista, peatón o pasajero.

Porcentaje de cobertura de 

sensibilización a motociclistas, 

peatones y pasajeros.

Numero de colaboradores participantes en la 

sensibilización/Numero total de colaboradores 

programados*100

Evitar la siniestralidad vial vial de los 

colaboradores con de motociclista, peatón o 

pasajero durante los desplazamientos laborales.

0% de siniestros viales de 

colaboradores con con rol de 

vulnerabilidad en la vía 

(motociclista, peatón o pasajero) 

durante los desplazamientos 

laborales

Tasa de siniestros viales

Número de siniestros viales x trimestre * 

1'000.000/Número de kilometros recorridos por 

trimestre por toda la flota de vehiculos

No aplica

En caso de incumplimiento a lo 

establecido en los decálogos 

de protección de actores viales 

vulnerables  se procederá 

teniendo en cuenta el 

Reglamento Interno de Trabajo 

Capitulo 13, articulo 54. 

Prohibiciones para ciertos 

trabajadores. Artículo 60. 

Clases de sanciones.

No aplica En caso de incumplimiento al 

directiz de regulación de 

velocidad se procederá 

teniendo en cuenta el 

Reglamento Interno de Trabajo 

Capitulo 13, articulo 54. 

Prohibiciones para ciertos 

trabajadores. Artículo 60. 

Clases de sanciones.

Servicio contratado con 

Libertadora de seguridad

No aplica

En caso de incumplimiento a la 

directriz de prevención de 

fatiga y cansancio se procederá 

teniendo en cuenta el 

Reglamento Interno de Trabajo 

Capitulo 13, articulo 54. 

Prohibiciones para ciertos 

trabajadores. Artículo 60. 

Clases de sanciones.

No aplica

En caso de incumplimiento a la 

directriz de prevención de 

distracciones se procederá 

teniendo en cuenta el 

Reglamento Interno de Trabajo 

Capitulo 13, articulo 54. 

Prohibiciones para ciertos 

trabajadores. Artículo 60. 

Clases de sanciones.

PROGRAMA DE CERO 

TOLERANCIA A LA 

CONDUCCION BAJO EFECTOS 

DEL ALCOHOL Y/O SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS

Aplica para todos los 

colaboradores de 

INTEGRATIVA 

AGROPECUARIA S.A.S. que 

realicen desplazamientos 

laborales  para el 

cumplimiento de su contrato 

o funciones en los procesos 

estratégicos, misionales o de 

apoyo de la empresa. 

El presente programa 

inicia a partir de la 

aprobación y divulgación 

del programa con todas 

las partes interesadas que 

sean control directo 

No aplica

En caso de incumplimiento a lo 

establecido en la política y/o 

programa de prevención de 

consumo de alcohol, tabaco y 

sustancias psicoactivas se 

procederá teniendo en cuenta 

el Reglamento Interno de 

Trabajo Capitulo 13, articulo 

54. Prohibiciones para ciertos 

trabajadores. Artículo 60. 

Clases de sanciones.

2026

PROGRAMA DE PROTECCION 

DE ACTORES VIALES 

VULNERABLES

2026 Cálculo de indicadores Trimestral

Aplica para todos los 

colaboradores de  

INTEGRATIVA AGROPECUARIA 

S.A.S. que realicen 

desplazamientos laborales 

con rol de vulnerabilidad en 

la vía (motociclista, peatón o 

pasajero) para el 

cumplimiento de su contrato 

o funciones en los procesos 

estratégicos, misionales o de 

apoyo de la empresa. 

El presente programa 

inicia a partir de la 

aprobación y divulgación 

del programa con todas 

las partes interesadas que 

sean control directo 

INTEGRATIVA AGROPECUARIA S.A.S. ha establecido los decálogos de dentro de sus actividades de sensibilización y capacitación actividades relacionadas con la promoción y formación de hábitos 

comportamientos y conductas seguras en la vía para motociclistas, pasajeros y peatones.
No aplica

Ver Programa de Capacitacion anual y Plan de trabajo anual en 

Seguridad vial
Lider PESV N/A

INTEGRATIVA AGROPECUARIA S.A.S. cuenta con los siguientes mecanismos de control para prevenir el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas durante los desplazamientos laborales de los colaboradores:

1. Política de prevención de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas la cual es divulgada en inducciones y reinducciones de seguridad y salud en el trabajo.

2. Programa de estilos de vida saludables donde se promueve la prevención de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas.

No aplica
Ver Programa de Capacitacion anual y Plan de trabajo anual en 

Seguridad vial
Lider PESV

Ver Programa de Capacitacion anual y Plan de trabajo anual en 

Seguridad vial

Comité de 

Seguridad Vial

Ver Programa de Capacitacion anual y Plan de trabajo anual en 

Seguridad vial
Lider PESV

INTEGRATIVA AGROPECUARIA S.A.S. ha establecido la siguiente directriz de cumplimiento de límites de velocidad como mecanismo de control la cual es de obligatorio cumplimiento para todos los 

colaboradores de la empresa que realicen desplazamientos laborales con rol de conductor dentro y fuera de las instalaciones de la empresa, asi como para los colabporadores de la empresa que hacen uso de 

las rutas internas y parqueaderos en las diferentes sedes a nivel nacional:

Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras municipales

En zonas residenciales y escolares la velocidad máxima será de treinta (30) Kilómetros por hora excepto cuando las autoridades competentes por medio de señales indiquen velocidades diferentes.

En zonas urbanas la velocidad máxima será de cincuenta (50) kilómetros por hora excepto cuando las autoridades competentes por medio de señales indiquen velocidades diferentes.

Límites de velocidad en carreteras nacionales y departamentales

En ningún caso podrá sobrepasar los noventa (90) kilómetros por hora.

Para el caso de vías doble calzada que no contengan dentro de su diseño pasos peatonales, la velocidad máxima será de 120 kilómetros por hora.

Para el servicio público de carga, el límite de velocidad en ningún caso podrá exceder los ochenta (80) kilómetros por hora.

Límites de Velocidad máxima interna

Para movilización de los vehículos en parqueaderos, zonas de tránsito interno de la empresa en la sede administrativa y bodegas de almacenamiento a nivel nacional, la velocidad máxima permitida será de diez 

(20) kilómetros por hora, para la movilización al interior de la granja en rutas principales la velocidad máxima permitida será de veinte (30) kilómetros por hora y en zonas específicas de acceso a galpones, 

clasificadora y planta de alimentos será de diez (10) kilómetros por hora.

Cálculo de 

indicadores

INTEGRATIVA AGROPECUARIA S.A.S. ha establecido la siguiente directriz de prevención de fatiga y cansancio al conducir como mecanismo de control la cual es de obligatorio cumplimiento para todos los 

conductores y colaboradores de la empresa que realicen desplazamientos laborales con rol de conductor dentro y fuera de las instalaciones de la empresa

Cada colaborador con rol de conductor deberá:

- Realizar los desplazamientos laborales en óptimas condiciones de descanso y recuperación, no haber trasnochado la noche anterior al desplazamiento laboral.

- Cumplir estrictamente con la política de prevención de consumo de sustancias psicoactivas y alcohol e informar si por condiciones de salud se encuentra consumiendo algún medicamento que le genere 

somnolencia y/o alteraciones en el estado de conciencia y está en la obligación de reportar al Jefe Inmediato cuando no se sienta en capacidad de desarrollar su función debido a fatiga o cansancio.

- Realizar una pausa activa con ejercicios de movimiento articular, flexión y extensión cuando los desplazamientos sean de mas de 2 horas o cada 200 kms (lo que se cumpla primero).

Cálculo de 

indicadores

INTEGRATIVA AGROPECUARIA S.A.S. ha establecido la siguiente directriz de prevención de distracciones al conducir como mecanismo de control la cual es de obligatorio cumplimiento para todos los 

conductores y colaboradores de la empresa que realicen desplazamientos laborales con rol de conductor dentro y fuera de las instalaciones de la empresa

Cada colaborador con rol de conductor deberá:

- Abstenerse de usar equipos de comunicación tales como teléfonos celulares, tabletas, computadoras y otros dispositivos electrónicos móviles sean propios o de la empresa, mientras se conducen los vehículos.

- En caso en que se deba responder o realizar una llamada de emergencia se deberá detener completamente el vehículo en un lugar seguro donde no ponga en peligro su integridad, la de los ocupantes ni la de 

terceros antes de responder.

- Los conductores de vehículos no deben iniciar o contestar las llamadas o mensajes de teléfonos móviles, mientras estén conduciendo un vehículo, al igual que el uso de manos libres, reproducción de videos o 

música con el uso de audífonos.

- Los colaboradores con rol de conductor en desplazamientos laborales no deben beber, fumar, comer alimentos, afeitarse o maquillarse mientras conducen el vehículo.

- Todos los colaboradores con rol de conductor deben conducir de manera preventiva teniendo total atención al conducir, evitando distracciones.

No aplica

0% de siniestros viales e 

infracciones de tránsito por excesos 

de velocidad 

Control de velocidades por medio de GPS en NHR, NPR, NQR, FVR y Mitsubishi Canter

PROGRAMAS DE GESTION DE RIESGOS CRITICOS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PROGRAMA DE GESTION DE LA 

VELOCIDAD SEGURA

Aplica para todos los 

colaboradores de 

INTEGRATIVA AGROPECUARIA 

S.A.S. que realicen 

desplazamientos laborales  

para el cumplimiento de su 

contrato o funciones en los 

procesos estratégicos, 

misionales o de apoyo de la 

empresa. Así mismo, las 

actividades de sensibilización 

aplican para todos los 

colaboradores de la empresa.

El presente programa 

inicia a partir de la 

aprobación y divulgación 

del programa con todas 

las partes interesadas. 

Trimestral

Servicio 

contratado con 

Libertadora de 

seguridad

2026

Evitar la siniestralidad vial, infracciones de 

tránsito y los riesgos jurídicos ocasionados por el 

incumplimiento y el desconocimiento de las 

normas de tránsito y directrices de la empresa 

relacionadas con excesos de velocidad

Ver Programa de Capacitacion anual y Plan de trabajo anual en 

Seguridad vial

Comité de 

Seguridad Vial

PROGRAMA DE PREVENCION 

DE FATIGA

Aplica para todos los 

colaboradores de  

INTEGRATIVA 

AGROPECUARIA S.A.S. que 

realicen desplazamientos 

laborales  para el 

cumplimiento de su contrato 

o funciones en los procesos 

estratégicos, misionales o de 

apoyo de la empresa.  Así 

mismo, las actividades de 

sensibilización aplican para 

todos los colaboradores de la 

empresa.

El presente programa 

inicia a partir de la 

aprobación y divulgación 

del programa con todas 

las partes interesadas que 

sean control directo 

2026

PROGRAMA DE PREVENCION 

DE DISTRACCIONES
2026

Aplica para todos los 

colaboradores de  

INTEGRATIVA 

AGROPECUARIA S.A.S.que 

realicen desplazamientos 

laborales  para el 

cumplimiento de su contrato 

o funciones en los procesos 

estratégicos, misionales o de 

apoyo de la empresa. Así 

mismo, las actividades de 

sensibilización aplican para 

todos los colaboradores de la 

empresa.

El presente programa 

inicia a partir de la 

aprobación y divulgación 

del programa con todas 

las partes interesadas que 

sean control directo 

N/A

Ver presupuesto 

general de 

seguridad y salud 

en el trabajo 

Cálculo de indicadores Trimestral

N/A Cálculo de indicadores

N/A Cálculo de indicadores Trimestral

Cálculo de indicadores Trimestral


